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Señor  

Juez Decimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 

j10ejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Juzgado Origen: Trece Civil Municipal de Oralidad 

Cali – Valle del Cauca 

E.S.B. 

 

 Referencia: Presentación de Liquidación de Crédito 

 Radicado: 2017 – 00758 – 00 

 Demandada: Martha Lucia Álvarez 

 Demandante: Carlos Fabian Lopez Angulo 

 

HERNANDO ALBERTO LOPEZ CARDONA identificado con cédula de 

ciudadanía No 10.302.188 de la ciudad de Popayán y tarjeta profesional No 183.571 

del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado judicial del 

demandante me permito adjuntar a la presente liquidación del crédito materia del 

sumario a fin de que sea tenido en cuenta y aprobado dentro del proceso. 

 

Se anexa tabla de liquidación en documento PDF anexo en 2 folios útiles, total de 

folios 3. 

 

Del señor Juez 

 

Atentamente. 

 

 

HERNANDO ALBERTO LOPEZ CARDONA  

C.C. No 10.302.188 de la ciudad de Popayán  

T.P. No 183571 del Consejo Superior de la Judicatura 
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